
A 
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

En camplimierto de mis obligaciones de Comisario de la Compañia APTIVA S. A inherentes a la 
Tisculización y vigilancia sobre la Contabilidad, oe crurgole inforinar « ustedes lo siguierte: 

He unalizado la gestión Administrativa llevada a cabo por el Señor Gerente General y he comprobado que se 
han cumplido les geshones y resoluciones de la Junta General de Accionistas, al igual que consideramos que 
la gestión del Adrninistrador se ha ceñido a lus reorrass legules, exstetuberias y reglarcenterias, tanto de la 
sociedad como aquellas emanadas por la ley y en especial de la Superiutendiencia de Compañia 

La labor del presidente y del Gerente General a travez de sus órienes, disposiciones y toma de desiciones 
han sido llevadas a cabo en cons: aruerdo tinto que en ningún caso se ha obrervedo incoherencias, órdenes 
contradictorias de nugún indicio que me haga saber de la falta de arrmoria < colaboración de los 
Administradores 

He revisado la forma en que los Administradores y Secretaria han llevado adelante los Libros Sociales a saber 
Libro de Correspondencia, Libro de Actes de Junta General de Accionivas Libro de Acciones y Accionistas, 
Libro Talonerio, Cartas de Transferencia de Acciones, Libro de Expedientes de Actas de Junta General y he 
podido comprobar que se ajustan a las disposiciones legales en dicha materia. 

De igual manera informa a ustedes que he revisado lor Litros y dernás documentos contables los Estados de 
Caja, el Balance General y sus parciales, el Estado de Perdidas y Ganancias comespondiente al ejercicio 
económico del aio 1997 y he podido comprobar que se ajusten a los requisitos legales y que la Contabilidad 
ená al dí 

La colaboración prestada por la Administradores para la elaboración de este informe ha sido razonable y 
completa a nuestro entender. 

En el ejercicio de mois funciones de Comisario de la Compañía me he ceñido a actuar conforme los preceptos 
de la ley de Compañía y be revisado que se cumplan Jos objetivos del estatuto social, verificando la 
contabilidad, y la oportuna realización de Jus huntes Generales, cuidando se cumpla lo dispuesto por la ley de 
Compañias, elo. 

Respeto a lez cifras que demuestras los Estados AGA ape destacar que luego de su estudio meditado 
i Ed Financieros" qu rezocablemente la situeción de la     

De los Seicres Accionistas, e 

Atentamente, e 

LILIAN > LA 
COMISARIO REG.N24265


